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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 4 de la Ley Minera 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Diego Valente Valera Fuentes 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
7 de noviembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Economía.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la regulación de la explotación y aprovechamiento del ámbar en beneficio de los mexicanos, y considerarla no sólo como 

una resina sino como un mineral. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, la reforma al 

artículo 4° que se expresa en el texto legal propuesto. 

 

La iniciativa, salvo lo anterior, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY MINERA Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 4 de 

la Ley Minera 

Único. Se reforma la fracción IV del artículo 4 de la Ley Minera 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. … Artículo 4. Son minerales o sustancias que en vetas, mantos, 

masas o yacimientos constituyen depósitos distintos de los 

componentes de los terrenos los siguientes: 

I. a III. ... I. a III. ... 

IV. Piedras preciosas: agua marina, alejandrina, amatista, 

amazonita, aventurina, berilo, crisoberilo, crocidolita, diamante, 

dioptasa, epidota, escapolita, esmeralda, espinel, espodumena, 

jadeita, kuncita, lapislázuli, malaquita, morganita, olivino, ópalo, 

riebeckita, rubí, sodalita, tanzanita, topacio, turmalina, turquesa, 

vesubianita y zafiro; 

IV. Piedras preciosas: agua marina, alejandrina, amatista, 

amazonita, aventurina, berilo, crisoberilo, crocidolita, diamante, 

dioptasa, epidota, escapolita, esmeralda, espinel, espodumena, 

jadeita, kuncita, lapislázuli, malaquita, morganita, olivino, 

ópalo, ámbar, riebeckita, rubí, sodalita, tanzanita, topacio, 

turmalina, turquesa, vesubianita y zafiro; 

V. a IX. ... V. a IX. ... 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


